
ESPAÑOLETO GESTION GLOBAL, SICAV, S.A. 
Convocatoria Junta General Extraordinaria de Accionistas 

 
El Consejo de Administración ha acordado convocar Junta General de Accionistas de la sociedad, con 
carácter extraordinario, que se celebrará en Madrid, calle Marqués de Villamejor número 5, el 23 de 
octubre de 2017 a las 12:00 horas en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente, 
 

ORDEN DEL DIA 

 

Primero.- Aprobación de la fusión por absorción de “ESPAÑOLETO GESTION GLOBAL, SICAV, S.A.”, como 

sociedad absorbida, por CS GLOBAL AFI, F.I., como fondo absorbente. Aprobación del Proyecto común 

de Fusión. Aprobación del Balance de Fusión. Adopción de los acuerdos complementarios necesarios 

para su efectividad. 

 

Segundo.- Acogimiento de la Fusión al régimen fiscal especial de fusiones, escisiones, aportaciones de 

activos y canje de valores, regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 

Tercero.- Delegación de facultades para la formalización, ejecución e inscripción de los acuerdos 

adoptados en esta sesión. 

 

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación del Acta de la sesión. 

 

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los accionistas (no existen trabajadores, 

obligacionistas, ni titulares de derechos distintos de las acciones) de examinar en el domicilio social o de 

pedir la entrega o envío gratuito de todos los documentos que ha de ser sometidos a aprobación de la 

Junta General. El derecho de asistencia a la Junta General y la representación se ajustará a lo dispuesto 

en los Estatutos Sociales y en la legislación vigente aplicable. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2  de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (en adelante “LME”), se hace constar que en 
fecha 28 de julio de 2017 fueron insertados en la página web de Credit Suisse Gestión, SGIIC, S.A., 
sociedad gestora de la sociedad absorbida, www.credit-suisse.com/es/es/private-
banking/services/mangement.html, con posibilidad de descargarlos e imprimirlos, los siguientes 
documentos a los que hace mención el artículo 39 de la citada Ley: 
 

1. Proyecto Común de Fusión formulado por el Consejo de Administración de Españoleto Gestión 
Global, SICAV, S.A., sociedad absorbida, y  Credit Suisse Gestión, SGIIC, S.A., sociedad gestora del 
CS GLOBAL AFI,  F.I., fondo absorbente. 

2. Informe formulado por el Consejo de Administración  de la sociedad absorbida sobre el Proyecto 
de Fusión. 

3. Las Cuentas Anuales y los Informes de gestión de los tres últimos ejercicios (2014,2015 y 2016), 
así como los correspondientes informes de auditoría de la sociedad absorbida. 

4. Estatutos Sociales vigentes de la sociedad absorbida 



5. Identidad miembros del Consejo de Administración de la sociedad absorbida con indicación de 
la fecha desde la que desempeñan sus cargos. 

 
Se hace constar que de conformidad con el artículo 32.1 LME, el hecho de la inserción del Proyecto de 
Fusión en la página web de la sociedad gestora de la sociedad absorbida fue publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil de fecha 16 de agosto de 2017, Núm. 155. 
 
Se transcriben a continuación, conforme al artículo 40.2 LME, las menciones mínimas del Proyecto de 
Fusión aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad absorbida y por la sociedad gestora 
del fondo absorbente: 
 

1. Identificación de la Instituciones de Inversión Colectiva (IIC) que intervienen en la fusión: 
 
 

Denominación 
del Fondo 

Absorbente 

Nº 
Registro 
CNMV 

Fecha 
Registro 
CNMV 

NIF Domicilio 
Denominación 

Gestora 
Denominación 

Depositario 

CS GLOBAL 
AFI, F.I. 

1392 02/04/1998 
V-

81980070 

c/ Ayala 
nº 42, 5ª 
Madrid 

CREDIT SUISSE 
GESTION, 

S.G.I.I.C., S.A. 
nº Registro 

173 

CREDIT SUISSE 
AG, SUCURSAL 

EN ESPAÑA. 
Nº Registro 

197 

 
 

Denominación 
de la Sociedad 

Absorbida 

Nº 
Registro 
CNMV 

Fecha 
Registro 
CNMV 

NIF y 
Datos de 

inscripción 
en 

Registro 
Mercantil 

Domicilio 
Denominación 

Gestora 
Denominación 

Depositario 

ESPAÑOLETO 
GESTION 
GLOBAL, 

SICAV, S.A. 

3634 11/12/2009 

A-
85808533  

Tomo 
27165 

Folio 156      
Hoja M-
489405 

c/ Ayala 
nº 42, 5ª 
Madrid 

CREDIT SUISSE 
GESTION, 

S.G.I.I.C., S.A. 
nº Registro 

173 

CREDIT SUISSE 
AG, SUCURSAL 

EN ESPAÑA. 
Nº Registro 

197 

 
2. La operación de fusión consiste en la absorción por CS GLOBAL AFI, F.I. de ESPAÑOLETO 

GESTION GLOBAL, SICAV, S.A., y supone la transmisión en bloque del patrimonio de la sociedad 

absorbida al fondo absorbente, mediante la atribución de participaciones del Fondo absorbente 

a los accionistas de las SICAV. Por tanto, la fusión implicará la disolución sin liquidación de 

ESPAÑOLETO GESTION GLOBAL, SICAV, S.A., con transmisión a título de sucesión universal de la 

totalidad de su patrimonio, derechos y obligaciones. 

 

3. La ecuación de canje será el resultado del cociente entre el valor liquidativo de la sociedad 

absorbida y el valor liquidativo del fondo absorbente. La ecuación de canje definitiva se 



determinará con los valores liquidativos al cierre del día anterior al del otorgamiento de la 

escritura pública de fusión. 

 
4.  La  fecha efectiva de la fusión será la de  su ejecución mediante el otorgamiento ante notario de 

la escritura de fusión. 

 

5. Las operaciones de la sociedad absorbida realizadas a partir de la fecha de ejecución de la fusión 

(otorgamiento de la escritura pública de fusión) y hasta su definitiva inscripción en los Registros 

que procedan se entenderán realizados, a efectos contables, por el fondo absorbente.  

 

6. En la fecha efectiva de fusión, los accionistas de la sociedad absorbida, tendrán derecho a que el 

valor liquidativo de sus acciones experimente incrementos porcentuales en función de los 

rendimientos obtenidos por el fondo absorbente.  

 

7. La sociedad y el fondo involucrados en la fusión valoran su patrimonio conforme a los principios 

contables y normas de valoración recogidas en la normativa aplicable a las instituciones de 

inversión colectiva. 

 

8. El Balance de la sociedad absorbida que se ha tomado en consideración a los efectos de 

establecer las condiciones de la fusión es el cerrado a 31 de diciembre de 2016, auditado por el 

auditor de la sociedad. 

 
9.  No existen aportaciones de industria ni prestaciones accesorias en la Sociedad absorbida. 

 
10. No existen en la sociedad absorbida titulares de derechos especiales o tenedores de títulos 

distintos de las acciones representativas del capital social. Por ello, no se otorgarán derechos 

especiales ni se ofrecerán opciones de ningún tipo a ninguna persona como consecuencia de la 

fusión.       

 

11.  No se atribuirán ventajas de ningún tipo a los administradores de la Sociedad fusionada. 

 

12. La Fusión no tendrá consecuencias sobre el empleo, al no tener trabajadores la sociedad 

absorbida 

 
Madrid, a 22 de septiembre de 2017.- El Secretario del Consejo de Administración. 
 
 


